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Notifíquese esta resolución a las partes, a
la representación legal de los trabajadores
de las empresas deudoras y al Fondo de Ga-
rantía Salarial por si fuera de su interés com-
parecer en el proceso (artículos 250 y 23 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla por las ejecutadas:
mediante escrito formulando oposición a la
ejecución, en el que se deberá expresar to-
dos los motivos de impugnación (tanto los
defectos procesales como las razones de
fondo), que habrá de presentarse en este Juz-
gado de lo social en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el día siguiente al de su
notificación (artículos 556 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil), sin que su
sola interposición suspenda la ejecutividad
de lo acordado (artículo 556.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Modo de impugnarla por la ejecutante:
contra esta resolución no cabe recurso algu-
no de acuerdo con el artículo 551.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, salvo que entien-
dan denegada parcialmente la ejecución, en
cuyo caso pueden interponer recurso de re-
posición (artículo 552.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil) mediante escrito presenta-
do en este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, con expre-
sión de la infracción que se imputa a la reso-
lución impugnada (artículo 452 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil), sin que su mera inter-
posición suspenda la ejecutividad de lo que
se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social don Francisco Cañamares Pabo-
laza. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “United Fashion Group, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 9 de febrero de
2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/5.458/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles de las Heras López, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Cuenca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 26 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Illescas Ramírez, contra la
empresa “Sistemas de Elevación Joist, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Ángeles de las Heras López.—En
Cuenca, a 4 de febrero de 2009.

Dispongo:
a) Despachar la ejecución solicitada in-

dicada en los hechos de esta resolución por
un principal de 5.666,85 euros, más 991,69
euros que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo en bienes de la de-
mandada en cantidad suficiente a cubrir di-
chas cantidades, las que se embargan en este
procedimiento al que este se acumula, por
estar las mismas afectadas a cubrir el total
de las ejecuciones acumuladas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios de hasta 601,01 euros
por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 128 de 2008, seguida en este Juzga-
do a instancias de don Dionisio Manzanares
Cana, contra la misma ejecutada, “Sistemas
de Elevación Joist, Sociedad Limitada”, as-
cendiendo el principal de todas las ejecucio-
nes acumuladas a un total de 65.755,12
euros, más 11.491,55 euros para intereses y
costas. Afectándose los bienes embargados,
en su caso, en las distintas ejecuciones acu-
muladas para responder de la totalidad de
las mismas. Llévese testimonio de la presen-
te resolución, así como de la sentencia dic-
tada en estos autos y de los particulares ne-
cesarios a la ejecución a la que esta se
acumula.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Fernando Lisbona Laguna.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas de Elevación Joist,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Cuenca, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.459/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 7 de 2009-A de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Lara Pastor, contra la empresa
“Acerodesign, Sociedad Limitada”, se ha
dictado en el día de hoy auto del tenor literal
siguiente:

Auto
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor Martínez Mediavilla.—En Guadalaja-
ra, a 29 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda acumular la presente ejecu-

ción a la que se sigue en este Juzgado bajo el
número 137 de 2008, a instancias de don Io-
sif Cornea, frente a la misma deudora “Ace-
rodesign, Sociedad Limitada”.

Tráigase a las presentes actuaciones testi-
monio de la sentencia dictada en el proce-
dimiento número 776 de 2008 del que dima-
na la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Para la notificación a la ejecutada lí-
brense edictos para su publicación en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Guadala-
jara” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma el magistrado-juez de
lo social. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 29 de enero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/5.741/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 3 de 2009-A de este Juz-


